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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
( 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESQLUCIQN No. 381 DE 2012 

(Octubre 11 de 2012) 

"Por la cual se adjudica la prestación del servicio público,de transparte terrestre 
automotor deipasajeros par carretera en las rutas objeto de la Licitación Pública DTC 

- 0002 .;_ 2012. a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY 
''COOTRANSTIBACUY''" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

En uso de sus facultades legales y.estatutarias, en especial las conferidas 
por los Decretos 171 de 2001 y 087 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 2° de la Ley 105 de 1993 senala que corresponde al Estado, 
la planeación, el control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las 
actividades a él vinculadas. 

Que el articulo 3° de la Ley 105 de 1993 establece que el transporte público 
es una indli$tria encaminada a garantizar la movilización de personas o 
cosas por medio de vehiculos apropiados a cada una de las infraestructuras 
del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los 
usuarios, sujetos a una contraprestación económica . 

Que el articulo 5° del Decreto 336 de 1996 reza: "El carácter de servicio 
público esencial bajo la regulación del Estado que la Ley le otorga a la 
operación d• · las empresas de transporte público, implicará la prelación del 
interés genEJral sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantla de 
la prestación :del. servicio y a ia protección de los usuarios, confonne a los 
derechos y obligaciones que senale el Reglamento para cada modo". 

En virtud de lo anterior, a través del Decreto 171 de 2001, se reglamentó el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, que ~n sus articulos 26, 27, 28 y 29, senalan el procedimiento 
para adjudicar nuevos servicios. 

Que mediante Resolución No. 0219 del 16 de junio de 2012, se ordenó la 
apertura de la licitación Pública No. DTC- 0002 de 2012, para adjudicar las 
rutas TIBACUY - NILO y viceversa (Via Cumaca - Balunda - Batavia - Pueblo 
Nuevo}; SILVANIA-VIOTAy viceversa (Vla San José De Silvania - San José 
De Tibacuy - Tibacuy - Cumaca - Alto El Pino - San Martin - Bajo Palmar -
Mogambo). Y: TIBACUY - FUSAGASUCSÁ y viceversa (Vla Cu~ca - Albania -
Bateas'" El G~lro - Los Cauchos - La Vega - San Antonio), con los siguientes 
horarios y cáracterlsticas: 
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2. 

RUTA 1: TlaACUY - NILO y viceversa (Vla Cumaca - Balunda - Batavia e 

Pueblo Nuevo) 
Saliendo de :Tibacuy: 07:00 
Saliendo deiNUo: 07:00 
No. de vehlCUlos: mlnimo: 2 máximo: 3 
Caracteristiqas del Servicio: clase,de vehlculos: microbús, nivel de servicio: 
básico; frecúencia: diaria. 

Saliendo de Tibacuy: 15:00 
Saliendo de .;Nilo: 15:00 
No. de vehlQlllos: mlnimo: 2 máximo: 3 
Caracterlstiqas del Servicio: clase :de vehlculos: Campero, nivel de servicio: 
básico; frecuencia: diaria. 

RUTA 2: SILVANIA - VIOTA y viceversa (Vla San José De Silvania - San 
José De Tltacuy - Tibacuy - Cumaca - Alto El Pino - San Martin - Bajo 
Palmar - MOfJBmbo) 

Saliendo de Silvania: 16:00 
Saliendo de Viotá: 166:00 
No. de vehfdUlos: · mlnimo: 2 máximo: 3 
Caracterlstid&is del Servicio: clase •de vehlculos: microbús, nivel de servicio: 
básico; trecJencia: diaria. 

Saliendo de Silvania: 06:30 
Saliendo de Viotá: 06:30 
No. de vehlQlilos: mlnimo: 2 m~imo: 3 
Caracter!Stldais del Servicio: clase ;de vehlculos: Campero, nivel de ·servicio: 
básico; frecuencia: diaria. 

RUTA 3: TIBACUY - FUSAGASUGÁ y viceversa (Vla Cumaca - Albania -
Bateas - El Cairo - Los Cauchos - La Vega - San Antonio). 

Saliendo de Tibacuy: 06:00 
Saliendo de Fusagasugá: 06:00 
No. de vehlculos: mlnimo: 2 máximo: 3 
Caracterlstidas del Servicio: clase de vehlculos: microbús, nivel de servicio: 
básico; frecuencia: diaria. 

Saliendo de Tibacuy: 14:00 
Saliendo de ·Fusagasugá: 14:00 
No. de vehlculos: mlnimo: 2 máximo: 3 
Caracterlstldas del Servicio: clase de vehlculos: Campero, nivel de servicio: 
básico; frecuencia; diaria. 

Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY 
"COOTRANSlT'IBACUY'', efectúo la publicación del aviso anexo a la 
Resolución 0219 del 16 de juniode 2012, en la página 13 del periódico 
PORTAFOÜ<l> y pagina 14 de la/separata de Asunto!; Legales del periódico 
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3. -·----------------------· 
La República el dla 26 de junio de 2012, donde se informaba entre otras, 
que las empitesas interesadas podrlan presentar sus propu9-tas dentro de 
los diez (10) dlas siguientes a la publicación, es decir, el proceso se abrirla 
desde el dla 27 de junio y se cerrarla el 11 de julio de 2012. 

Que dentro del término presentaron propuesta las empresas COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY", 
COOPERA11VA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA 
COOTRANSFUSA- y EXPRESO DEL SOL S.A., según consta en la 
respectiva acta de cierre de licitación, anexa al presente expediente . 

Que de acuerdo con el informe jurldico del 14 de septiembre de 2012, las 
propuestas presentadas por las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY", 
COOPERA1ilVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA 
COOTRANSFUSA- y EXPRESO DEL SOL S.A., cumplen jurldlcamente. 

Que según informe financieros la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY'', cumple tanto 
con capital pagado como con patrimonio liquido, la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA "COOTRANSFUSA" no cumple 
con capital ,pagado pero cumple con patrimonio liquido, respecto de la 
propuesta de la empresa EXPRESO DEL SOL S.A., el informe senala: En la 
evaluación de los estados financieros, se observa que en la conformación de las cuentas del 
Activo del balance general con corte a diciembre 31 de 2011, la cuenta Deudores - Cuentas 
por cobrar a socios por valor de$ 497.814.857 corresponde a un registro que permite deducir 
que el incremento de capital social por valor de $ 400.000.000 realizado en el año 2011, 
según el estado de cambios en el patrimonio, no está debidamente soportado toda vez que se 
evidencia que no se ha hecho efectivo y por tanto no se garantiza que la empresa tenga el 
capital pagado tal cmno lo establece los términos de referencia. 

Situación similar se presenta para el patrimonio liquido ya que en la conformación de dicho 
rubro, el incremento del capital no se ha hecho efectivo según lo manifestado en el párrafo 
inmediatamente anterior, y de esta manera no se garantiza que la empresa tenga el 
patrimonio liquido requerido de acuerdo a los términos de referencia. 

Al remitirnos a las notas contables de dichos estados financieros, en particular la nota No. 4, 
no hace claridad sobre los registros efectuados, se limita a transcribir los valores del estado 
financiero pero sin hacer aclaración u observación alguna. Las notas son el complemento de 
los estados finimcieros y deben ampliar el concepto y 111 natur11lez11 de los registros 
efectuados, tal-cmno lo establecen los Artfcµlos 115 y 116 del Decreto 2649 de 1993. 

Por lo tanto y bajo estas condiciones el proponente EXPRESO DEL SOL S.A. no cumple 
con los montOSi de capital pagado o patrimonio liquido según los términos de referencia. 
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Finalmente, los estados financieros al 31 de diciembre de 2011, no están firmados por el 
Contador Público sino por el Revisor Fiscal. Incumpliendo lo estipulado Articulo 37. 
Estados ft,ulneieros certificados. El re,¡,resentante legal y el contador público bajo cuya 
responsabilidad se hubiesen preparado los estados financieros deberán certificar aquellos que 
se pongan a dlsposicián de los asociados o de terceros. La certificaci6n consiste en declarar 
que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al 
reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros." 

Que teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta de la empresa EXPRESO 
DEL SOL S.A., no será evaluada técnicamente, en cuanto a la propuesta de 
COOTRANSFUSA, los términos de referencia senalan que: "El proponente 
deberá tener un capital pagado o patrimonio líqyido. igual o superior a 
trescientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (300 S.M.M.L.V), a 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior al que se efectúa la publicación 
de la ruta. (Subrayado del Despacho), es decir, que si bien es cierto la 
empresa no cumple con capital pagado, si cumple con patrimonio liquido y 
en tal sentido será evaluado técnicamente, junto a la propuesta de la 
empresa CO<OTRANSTIBACUY que cumple con capital pagado y patrimonio 
liquido. 

Que realizada la evaluación y calificación técnica de las propuestas de las 
empresas proponentes de la licitación pública DTC-0002 - 2012, (formatos 
adjunt0S, 1015 cuales hacen parte! integral del expediente), se obtuvo los 
siguientes resultados . 

RUTA 1: TIBACUY - NILO y viceversa (Via Cumaca - Balunda - Batavia -
Pueblo Nuevo) 

PROPONENTES 

COOTRANSTIBACUY 50 20 15 

COOTRANSFIJSA 35 20 15 

Igualo 
Proponentes Empresas a Media Superior 1 oon- la Media 

COOTRANSTI"""' - 11000 85,00 11000 

COOTRANSFUSA 8500 85.00 85.00 

10 5 

10 5 

El %1 

50.00 87% 

25.00 3333% 

7500 100% 

10000 

8500 

SollcHud 
Inicial 

Total 

Horarios a asignar a cada 
empresa 

Mkírobtls campero 

0-87 0.67 

033 0.33 

1 1 

Que en la e,valuación técnica se determinó que las empresa1:1 COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY "dOOTRANSTIBACUY'', y 
COOPERA:Jil'VA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA 
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COOTRANSFUSA- superaron la media aritmética y con base en el porcentaje 
de partlcipac:ión y teniendo en cuenta que se publicó la disponibilidad de un (1) 
horario por sentido en microbús y uno en campero, éstos serán asignados a la 
COOPERATIIVA DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY 
"COOTRANSTIBACUY", por obtener el mayor puntaje. 

RUTA 2: SII-VANIA - VIOTA y viceversa (Vla San José De Silvania - San 
José De Tff!,acuy - Tibacuy - Cumaca - Alto El Pino - San Martín - Bajo 
Palmar - Mogambo) 

PROPONENTES Seguridad 

COOTRANSTI UY 50 

EmJ)l9988a 
Pro~ considerar 

COOTRANSTIMCUY 11000 

dad 
romedlo Cepttal 
ehlculo. Sanciones Experiencia Pagado Subtotal 

Solicitud 
Inicial Total 

20 15 10 5 10000 

Igualo Horarios a asignar a cada 
Media Superior a El %1 emprase 

la Media Miclobús Campero 

8500 110.00 5000 100% 1 00 1 00 

50.00 100% 1 1 

Que en la evaluación técnica se determinó que las empresas COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY'', supera la 
media aritmttica teniendo en cuenta ,que se publicó la dispolllibilidad de un (1) 
horario por '8ntido en microbús y uno en campero, éstos serán asignados a la 
COOPERA1!1VA, por obtener el mayor puntaje. 

RUTA 3: Tlf3ACUY - FUSAGASUGÁ y viceversa (Vfa Cumaca - Albania -
Bateas - El éáiro - Los Cauchos - La Vega - San Antonio). 

PROPONENTES 

dad 

Seguridad ~-lo Sanclonel El<periencla Capital Sublolal Solicitud Total 
ehfculo. Pagado lnlcial 

50 20 15 10 5 10000 

35 20 15 10 5 8511D 

Igual o Horartoa a asignar a cada 
Proponentes 

Emprasaaa Media Superior a El %1 empraea 
considerar la Media Mlcrob6s Campero 

COOTRAN"'""6 CUY 110.00 8500 11000 5000 67% 067 067 

COOTRANSFUSA 8500 8500 85.00 2500 3333% 033 033 

7500 100% 1 1 
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Que en la evaluación técnica se determinó que las empresas COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY'', y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA 
COOTRANSFUSA- superaron la media aritmética, con base en el porcentaje de 
participación y teniendo en cuenta que se publicó la disponibilidad de un (1) 
horario por sentido en microbús y uno en campero, éstos serán asignados a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY 
"COOTRANSTIBACUY'', por obtener el mayor puntaje. 

Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TIBACUY 
"COOTRANS'TIBACUY'', está habilitadas para prestar el servicio público de 
transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros por carretera a 
través de la:1'8Solución 6477 del 26 de diciembre de 2002, expedida por la 
Dirección Territorial Cundinamarca. 

Que la propuesta presentada por la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA - COOTRANSFUSA- deberá ser 
negada por cuanto no existe dispomibilidad de horarios. 

Que la propuesta presentada por la empresa EXPRESO DEL SOL S.A., 
deberá ser negada por no tener un capital pagado o l!)atrimonio liquido, igual 
o superior a tresciemtos salarios mlnimos mensuales legales vigentes (300 
S.M.M.L.V), :a 31 de diciembre del ano inmediatamente anterior al que se 
efectúa la publicación de la ruta 

Que en mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE TIBACUY "COOTRANSTIBACUY'', la prestación 
del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera en las rutas TIBACUY - NILO y viceversa (Vla Cumaca - Balunda -
Batavia - Pueblo Nuevo); SILVANIA - VIOTA y viceversa (Vla San José De 
Silvania - San José De Tibacuy - Tibacuy - Cumaca - Alto El Pino - San 
Martin - Bajll>. Palmar - Mogambo) y TIBACUY - FUSAGASUGÁ y viceversa 
(Vla Cumaca - Albania - Bateas - El Cairo - Los Cauchos - La Vega - San 
Antonio), coÁ •los siguientes horarios y caracterlsticas: 

RUTA 1: TISACUY - NILO y viceversa (Vla Cumaca - Balunda - Batavia -
Pueblo Nuevo). 

Saliendo de Tibacuy: 07:00 
Saliendo de Nilo: 07:00 
No. de vehlculos: mlnimo: 2 máximo: 3 
Caract•tlsticas del Servicio: clase de vehlculos: microbús, nivel de 
servicici::b'ásico; frecuencia: diaria. 
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Saliendo de Tibacuy: 15:00 
Saliendo de Nilo: 15:00 
No. de.iW!hiculos: minimo: 2 máximo: 3 
CaraeleHsticas del Servicio: clase de vehiculos: Campero, nivel de 
serviciCli:, básico; frecuencia: diaria. 

RUTA 2: SII-VANIA - VIOTA y vicev1:1rsa (Via San José De Silvania - San 
José De Ti,GICUY - Tibacuy - Cumaca - Alto El Pino - San· Martin - Bajo 
Palmar - Mbgambo) 

SaUendo de Silvania: 16:00 
Saliendó de Viotá: 166:00 
No. de1vehiculos: minimo: 2 máximo: 3 
Caractfrieticas del Servicio: clase de vehiculos: microbús, nivel de 
servicicb básico; frecuencia: diaria. 

Saliendo de Silvania: 06:30 
Saliendo de Viotá: 06:30 
No. de ~hiculos: minimo: 2 máximo: 3 
Caractl9~sticas del Servicio: clase de vehlculos: Campero, nivel de 
servició:• básico; frecuencia: diaria. 

RUTA 3: TIBACUY - FUSAGASUGÁ y viceversa (Vla Cumaca - Albania -
Bateas - El Cairo - Los Cauchos - La Vega - San Antonio) . 

Saliendo de Tibacuy: 06:00 
Saliendo de Fusagasugá: 06:00 
No. de '118hiculos: minimo: 2 máximo: 3 
Caracteflsticas del Servicio: clase de vehlculos: microbús, nivel de 
servicio: básico; frecuencia: diaria. 

Saliendo de Tibacuy: 14:00 
Saliendo de Fusagasugá: 14:00 
No. de vehiculos: minimo: 2 máximo: 3 
Carac:htristicas del Servicio: clase de vehiculos: Campero, nivel de 
servicio: bésico; frecuencia: diaria. 

PARÁGRAFO: La empresa adjudicataria deberán entrar a prestar el servicio 
autorizado dentro del plazo máximo de noventa (90) dlas calendario, 
contados a :partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, caso 
contrario se hará efectiva la garantia. 

ARTICULO SEGUNDO.- La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
TIBACUY "COOTRANSTIBACUY'', obtendrá el derecho a pre$tar el servicio 
de transporte de pasajeros por carretera en las rutas objetó del presente 
proceso, por, un término de cinco (5) aftos contados a partir de la ejecutoria 
del presente•iacto administrativo. 
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ARTICULO TERCERO.- Negar la propuesta de la empresas COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA-, por no 
existir disponibilidad de horarios y la propuesta de la empresa EXPRESO 
DEL SOL S.A. , por no demostrar un capital pagado o patrimonio liquido, 
igual o superior a trescientos salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(300 S.M.M.L.V), a 31 de diciembre del ano inmediatamente anterior al que 
se efectúa la publicación de la ruta. 

ARTiCULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a los Representantes 
Legales de las empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
TIBACUY "COOTRANSTIBACUY", en la Avenida Calle 5 No. 2 - 59 Tibacuy 

Cundinamarca, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
FUSAGASUGA - COOTRANSFUSA- en la Avenida Las Palmas, Carrera 9 
No. 8 - 23 Esquina de Fusagasugá - Cundinamarca y EXPRESO DEL SOL 
S.A., Calle 24 B No. 80 B - 25 Bogotá D.C., de confonnidad con lo 
dispuesto en los artf culos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo 
(Decreto 01 de 1984) 

ARTICULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante este despacho y en subsidio apelación ante la 
Dirección de Transporte y Transito, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación como lo establecen los articules 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., 11 de octubre de 2012 

Proyectó: 
Revisó: 
Fecha: 
Radicados: 

Rómulo Dlaz Cepeda. 
Nelson Gennán Velásquez Pabón 
9/10/2012 
2012-873-017922-2 
2012-873--017934-2 
2012-873-016604-2 

---
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